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*v n^v;* y¿ ;i» bj ••.re ■unda. ?»Ao 6v hesita*
to; !?i®M(r815 ; so; ita so
ife » 22-50: > ¿5: > 90
•>i i'norlpcioiiei, cuyo pago es adelauíado, se 
kteráu en isi Subdtraoclin el Hospicio Pro- 
'M, tita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 

dondi deberá .dirigirse toda la correspou- 
si? administrativa referente al Mloielia.

•ai de fuer? podrán,hacerse remitiendo el importe 
^iroposial o L^tra cobro.
•«cartas que contengan valores deberán ircertiü- 
™yd! igtaas a nombre del citado Subdirector. 
■* oúmeroH gne te reclamen después de iranscu- 
i® cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
to-U precio de venta, o sea a 35 odntlmos los 
M corriente y a ® 5 los de anteriores.

Miseros ÓK LOS ANUNCIOS

QuinO’í edMíStnoa por cada palabra. Al original 
Rconipafiará un sello móvil de 50 géntlmt e por mda 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo ee insertarán 
previo abono o -ajado haya persona en la capiia. 
que rosponda de ést j .

Las inserciones se solicitarán del Eterno. Sr. Gober 
nador. per oficio; exceptuándose, según esta previ 
nido, ias del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempla 
del Boiotia respectivo como comprobante, siendo ae 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de! 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprente 
del Hospicio.

DE LA PROVINCIA BE ZÁÜAfiOZÁ
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^’.leyng obligan on la Península islas adyacontea, Canarias y te- 
.wrioB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
^promulgación,' si on ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
^disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
¡. desde que se publican olic'ai'oenra en ella, y desdo cuatro 

«espuég para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de o
<^embro de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente pora su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
lirias e Infantes y demás personas de 1a Augusta Real 
5|,,ilia continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 8 febrero 1925).

SECCIÓN PRIMERA

ItiSIIIMA DEL DIHWII) HILITAH

EXPOSICION

j.^áov: Una de las materias de la ley de Eh- 
m'^rnento civil, que requiere pronta y radical 
^'ficaeión, es la que se refiere a la defensa

Pobre. Aunque el ideal de esta materia es
gratuita con carácter de generalidad, 

¿'Edades de orden práctico y el estado do la 
¿^^ocla española impiden se váya de una vez 

legalización de dicho ideal.
ppLn Paso en este sentido lo da el presente 
la^to de Decreto, que establece una impor- 

novedad, y es la creación de lo que |)0- 
b? Amarse beneficio de media pobreza. En 
Sm ''81'4.*;.1 es principio inconcuso en la Ha 

pública la progresión de los impuestos 
el capital y los beneficios; y como quiera 

Do' es gastoS de la Administración do Justicia 
míís que una forma de impuesto, que, uu ................ .. . ........ i,.........., i„. i que no satisfaga las costas el litigante amparado

^ien \a utiliza, de ahí. que el principio de ! por el beneficio de pobreza, respecto del cual

la progresión haya venido aplicándose en los 
nueyos Aranceles. Por esta misma razón, no 
parece justo que quien tenga con escaso so
brante las posibilidades señaladas por la ley 
para poder utilizar el beneficio de pobreza, 
deba satisfacer los gastos igual que quien posea 
una cuantiosa fortuna, y que por la diferencia 
de unas pocas pesetas haya quien pueda liqui
dar en forma de completamente pobre y quien 
deba hacerlo en forma de absolutamente rico.
Sin embargo, establecer una verdadera escala 
progresiva acarrearía tal vez graves compila
ciones prácticas, y por ello, rindiendo tributo 
al referido ideal, se establece la bonificación del 
50 por 100 en los gastos de justicia a los que 
tengan determinadas posibilidades, que supe
ren a las requeridas para gozar totalmente del 
beneficio de probreza; pero dentro de las que 
no pueda entenderse que se disfruta de una 
desahogada posición, que permita, sin quebran
to, abonar totalmente los gastos que se origi
nen del ejercicio de las acciones en la vía ju
dicial. .

Paralelamente a la mayor extensión del be
neficio de pobreza precisa que se establezca 
una sanción para los que encontrándose real
mente pobres abusan de ello, bastardeando la 
alta misión de los Tribunales de justicia, a los 
cuales pretenden hacer servir de instrumento 
para la satisfacción de sus concupiscencias. A 
dicho fin figuran en este proyecto de Decreto 
las adiciones a los artículos 32 y 36 de la refe 
rida ley, on las cuales so introducen la respon
sabilidad personal subsidiaria en el caso do
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se declare en la sentencia que ha obrado con 
mala fe.

No constituye esto una idea nueva, pues ya 
se admitía en las bases para la reforma de la 
ley de Enjuiciamiento civil, presentadas por 
Real decreto de 17 de noviembre de 18 '4. En 
la exposición que precede a dichas bases, el 
Ministro que refrendó aquel Real decreto dice 
lo que sigue: «Para evitar que la mala fe, escu
dada en la insolvencia, pueda escapar a toda 
sanción y vejar impunemente a quien le parez
ca, se decreta en tal caso el apremio personal 
del insolvente a razón de un día de arresto por 
cada 25 pesetas de costas que dejare de satisfa
cer.»

Otra innovación se contieno en este proyec
to de Decreto. El artículo 17 de la ley de En
juiciamiento civil establece el arbitrio judicial 
para desestimar la demanda de pobreza, cuan 
do por los signos externos pudiese sospechar
se que quien la formulaba no era realmente 
pobre en el sentido legal de la palabra Este 
proyecto de Decreto, respetando desdo luego 
esta facultad del juzgador, la hace extensiva 
(dentro de cierto límite) al supuesto contrario, 
permitiendo que el Juez pueda conceder el be
neficio de pobreza a quien por circunstancias 
especiales, aun rebasando las posibilidades se
ñaladas por la ley, deba entenderse que no 
podría soportar los gastos del pleito.

Por todo ello el Presidente del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste, tiene el honor de 
someter a V. M. el siguiente proyecto de De
creto,

Madrid. 3 de febrero de 1925. — Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden
te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El artículo 15 de la ley de En

juiciamiento civil se entenderá redactado en los 
siguientes términos:

«Sólo podrán ser declarados pobres:
Primero. Los que vivan de un jornal o sa

lario eventual.
Segundo. Los que vivan sólo de un salario 

permanente o de un sueldo, cualquiera que sea 
su procedencia, que no exceda del doble jornal 
de un bracero en la localidad donde tenga su 
residencia habitual el que solicitare la defensa 
por pobre.

Los que tengan un sueldo o salario que sea 
superior al doblo jornal de un bracero, pero 
que no paso dol triple, tendrán derecho a la 
bonificación del 50 por 100 en todos los con
ceptos a que se refiere ol artículo 14 de dicha 
ley.
, Tercero. Los que vivan sólo de rentas, cul

tivo do tierras o crías de ganado, cuyos produc
tos estén graduados en una suma que no exco
da do la equivalente al jornal do dos braceros 
en el lugar de su residencia habitual. Si las ex

presadas rentas excediesen del importe del jo: 
nal de dos braceros, pero no fuesen superiores 
al de tres, habrá derecho a la bonificación de 
50 por 100 establecida en el número ^anterior.

Cuarto. Los^que vivan sólo del ejercicio de 
una industria o de los productos de cualquier 
comercio, por los cuales paguen de contribu
ción una cuota para el Tesoro que correspon
da a un beneficio líquido que no exceda del do
ble jornal de un bracero en la localidad. Los 
que pagando una contribución superior no re
basen en un 10 por 100 ios tipos respectivo! 
tendrán derecho a la bonificación del 50por 
10(1 establecida en los números segundo y ter
cero de este artículo.

Qmnto. Los que tengan embargados todo! 
sus bienes o los hayan cedido judicialmente! 
sus acreedores, si por el jornal, sueldo o ejercí' 
ció de la profesión, industria o comercio a (p6 
tal vez se dedicaran no rebasasen los limitó 
fijados en los apartados anteriores. En esto! 
casos, si se levantasen los embargos o soba
sen bienes después de pagar a los acreedor^ 
se aplicará el remanente al pago de las costaí 
causadas a instancia del deudor defendido coW 
pobre.»

Artículo 2.° El artículo 17 de la ley 
Enjuiciamiento civil quedará redactado como 
sigue:

«No se otorgará la. defensa por pobre a 
comprendidos en cualquiera de los casos 
presados en el artículo 15, cuando a juicio de* 
Juez se infiera del número de criados que ten
gan a su servicio, del alquiler de la casa que 
habiten o de otros cualesquiera signos 
teriores, que tienen medios superiores m 
jórnaldoble de un bracero en cada localid^ 
denegándase asimismo la bonificación del9 
por 100 si de los expresados signos ex!e, 
rieres apareciesen posibilidades superiores m 
triple de dicho jornal. Por el contrario. 1|3"
Jueces y Tribunales, atendidas las circuí’' 
tancias de familia del que solicita la dec^' 
ración de pobreza, número de hijos que tengj' 
su estado do salud, obligaciones que sobre y 
pesan, etcétera, podrán conceder el beiietie‘° 
de pobreza o de media pobreza a las persona- 
cuyos medios de vida no rebasen en un 50 P° 
100 los tipos y posibilidades determinados e 
los artículos 15 y 16 de dicha ley». r 
, Artículo 3.° El artículo 18 de la ley de 
juiciamiento civil quedará redactado como sig0,' 

«Tampoco se otorgará la defensa por po^ 
al litigante que disfrute de una renta que, un1^ 
a la dé su consorte o al producto de Jos bienes^ 
sus hijos, cuyo usufructo le corresponda, c°nj 
tituyan acumuladas una suma pquivalen^ 
jornal de tres braceros en el lugar donde te11^ 
la familia su residencia habitual. Si dichos pr0 
duotós o rentas rebasasen del triplo y no P11^, 
sen del cuadruplo, procederá hacer la b°nl. 
cación del 50 por 100 establecida un losante''1"

" ' ’ bisres artículos; todo ello sin perjuicio de 
cultades discrecionales dol Juez, conferidas 
virtud do lo establecido en el artículo 1^
la ley».
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Artículo 4.° El artículo 32 quedará redacta 
doen la siguiente forma: . 
«Luego que se firme la sentencia se practica, 

rila tasación de las costas, con inclusión del 
papel sellado, que debe reintegrarse y se pro
cederá a hacerlas efectivas por la vía de apre-

Sielque ha solicitado la declaración de po
breza no satisficiese inmediatamente esta costas 
vse declarase en la sentencia que ha obrado 
con mala fe, sufrirá un arresto personal, a i a- 
zón de un día por cada 25 pesetas de costas que , 
dejase de satisfacer, que en ningún caso podra 
exceder de treinta días. .

La responsabilidad personal subsidiaria por 
insolvencia será de seis-meses caso de reinci-

Artículo 5.° El artículo 3G quedara redacta- 
io en la siguiente forma:

*La declaración de pobreza hecha en favor de 
cualquier litigante no le librará de la obligación 
ie pagar las costas en que haya sido conuona 
do si se le encontrasen bienes en que hacerla^ 
lectivas. , p

No encontrándose bienes en que hacer en cu 
vaslaS costas, siempre que en la sentencia se u- 
ciese pronnneiamiénto de haber el declarado po^ 

procedido con manifiesta mala fe, se ic i^i a 
,sufrir el apremio personal, a razón de un día ae 
srresto por cada 25 pesetas de costas que aeja- 
r" de satisfacer, no pudiendo exceder en ningún 
caso de treinta días, siendo de seis meses caso 
^reincidencia». .

Dado en Palacio a tres de febrero de m i 
uovecientos veinticinco. — Alfonso. — Ki ‘ > o. - 
•lente del Directorio Militar, Miguel E rimo de 
Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 4 febrero 1925).
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REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas a 
este Directorio Militar, por diversos empleados

Diputaciones bfovinoiales en suplica ffe que 
86 haga extensivo a los de éstas la concesión 
hucha a los de ¡os Municipios que desempeñen 
latinos de los comprendidos en la ley do l o »- 
^nos civiles V no fueron nombrados con suje-
c,án a los preceptos legales.
, Considerando que no sena equitativo deja , 
les excluidos de una concesión otorgada a los ¡ 
Abultemos del Estado y del Municipio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resol 
que so haga extensivo a pelos

os dependientes de las Diputáronos prov cia- 
loaque ocupan puestos de los que la ley de O 
he julio de 1885 y su Reglamento asignan a los 
hoenciados del Ejército, la concesión hecha a

Alguaciles do Juzgados y Audiencias por el 
Real decreto de 31 de mayo de 1924, en las 
^ales órdenes de > de noviembre y 26 de no- 
^embre de 19'24 a los funcionarios municipales, 
y en el Real decreto de 28 de noviembre de 
^ismo año a los subalternos del Estado, y en

consecuencia:

1 0 Los funcionarios de las Diputaciones 
provinciales y sus dependencias que ocupen 
destinos de ¡os que están asignados por la ley 
de 10 de julio de 1835 y su Reglamento a las 
clases del Ejército, y cuyo nombramiento no 
haya sido hecho con arreglo a sus preceptos y 
disposiciones complementarias, con tal de que 
los desempeñen desde hace más de cinco anos, 
serán confirmados en ellos.

2 .° En lo sucesivo cuantas vacantes ocurran 
de empleos y cargos en las Diputaciones y sus 
dependencias de los comprendidos en la citada 
lev v su Reglamento, serán notificadas a la 
Junta calificadora de destinos civiles y cubiertas 
con arreglo a dicha ley, a cuyo efecto las Dipu
taciones provinciales remitirán a a Junta cal la
cadora en un plazo de un mes, 
do el personal administrativo y subalterno que 
finare en nómina o relaciones de haberes, con 
especificación de nombres sueldos o lómales 
(0 os o temporeros) y gratificaciones, fechas de 
sus nombramientos, carácter de éstos (en pro
piedad o interinos), fundamento legal en que se 
base y Autoridad que los hizo. Daran cuenta 
también a la Junta calificadora de destinos civr 
les de los cargos que creen para los díveisos 
servicios que tienen a su cargo, asi como de os 
que se supriman en los presupuestos, antes de 
ser aprobados éstos, para evitar el anuncio de 
destinos que hayan de ser suprimidos.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 5 de febrero de 1925.
Primo de Rivera. . . . 
Señores Subsecretarios de los Ministerios de 

la Gobernación y de la Guerra.
(Gaceta 6 febrero 1925).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 583.

M3ISMÜ 6ITILIIU H MW
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

c ir c u l a r
En cumplimiento del articulo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Rueda, debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios, cumplir y hacer cump ir a los inte
resados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comuni
cadas a mi Autoridad, a la Inspección provin
cial v a los interesados. ,

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La vaquería del dueño, que es la zona declarada 

! infecta, con linderos ostensibles, albergue y 
abrevadero.

Zaragoza, 7 de febrero de 1925.
El Gobernador cicil interino»

Rafael Afán de Ribera.
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Núm. 584.
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enferme- 
P»H fl|ebla en el té™ino municipal de 
Pedrola, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
nteresados las disposiciones reglamentarias, 

tanto en las oiroütistandias actuales que a conl 
tmuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, ala Inspec- 
don provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La vaquería del dueño, que es la zona decla
rada ímfecta, con linderos ostensibles, albergue 
y abrevadero.

Zaragoza, 7 de febrero de 1925.
El Gobernador cioil interino,

Rafael Afán de Ribera.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 461. 

Administración de Rentas públicas de la prcMcia de Zaragoza.

Anuncio.
oCon arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 

L de diciembre de 1923 y Reglamento de l.° de 
febrero de 1921, se anuncian las siguientes soli
citudes de legitimaciones de roturaciones arbi
trarias a fin de que en el plazo de un mes, pue
dan interponerse por los particulares que se 
consideren^ agraviados las incidencias civiles 
que determinan las disposiciones vigentes.

Ayuntamiento de Quinto.
(Continuación).

101. Santiago Abenia Tapia. Un campo, en el 
de arcas 60 centiáreas; lindando al norte 

parcela 1.148, sur la 1.152, este riego y oeste camino. 
Otra parcela en Soto, de 6 áreas; lindando al norte 
l .^’^la 1-L.1' sur la l l26, este camino y oeste riego. 
Otra parcela, en Mechaneta, de 12 áreas 50 centi- 
areas; lindando al norte parcela 893, sur riego este 
a^8b y oeste riego. Otra parcela, en Mechaneta, de 
lo aieas /o centiareas; lindando al norte parcela 931 
sur y este camino y oeste la 933. Otra parcela, en Me- 
'Uaneta, de 13 arcas; lindando al norte parcela 887 
enrr Tu eSlL y °Ste clIPino- Otra Parcela- 
• i K. Alto, de 13 arcas 25 centiáreas; lindanido al 
^ite canimo, sur páfcela 550 este riego y oeste la 
• •-Otra 'parcela, de 13 arcas 75 centiáreas; lindan
do al norte parcela 1.148, sur riego, este la 1 154 v 
oeste camino. (Esta última en la partida del Soto) 
Otra parcela, en el Soto, de 13 áreas 75 centiáreas ;' 
lindando al norte Angela Royo, sur yermo, este losé 
Correas y oeste camino. ' * '

102 Santiago Abenia Cangallo. Un campo, en 
Iv Alto, de 16 arcas 50 centiáreas; lindando al norte 
camino, sur rasa, este riego y oeste parcela 606. Otra 
¡xirtda, en Lauz, ule 13 áreas 75 centiáreas; lindando 
al norte párcela 823, sur las 825 y 824. este la 8^1 y 
veste negó. Otra parcela, en el Soto, de 14 áreas 30

n°rte Eug€nio porroche, $1
' m-- 1■ 7yanuel Gabasa y oeste camino.

10. -,. Vicente Abenia Hurtado. Un campo, en Ar;. 
nales, de 57 arcas 20 centiáreas; lindando al non 
3 sui negó, este parcela 1.826 y oeste la 1.786. Otn 
paice-a, en Arenales, de 13 áreas 65 centiáreas; tó 
.^C‘l 776norte camino> sur y este riego y oeste par-

este 
I 
?arc

je

! rlp 11°74-, 1 Pe1^ Vallespín; Un campo, en Soto, 
। ye 1 / arcas 25 centiareas; lindando al norte parce!;

a 91 'Ur }\e?e Camino y oeste riego. Otra parcela,
I de 1 ¿reas 45 centiareas; lindando al norte Manuel
i inT’ vir rieg0; est.e camino y oeste parcela 1-229.

1L'- viente Loren Serrano. Un campo, en el 
8oto, de 14 arcas 30 centiáreas; lindando al norte 
lernando Radia, sur Miguel Galán Mirabal, este 
. antiago Abenia y oeste camino.

106. Valera Jardiel Abenia. Un campo, en R. Al- 
t'>. de lo arcas 25 centiáreas; lindando al nortea- 
Huno, sur negó, este parcela 524 y oeste la 526.

107., Valentín Ubeda Pérez. Un campo, en el Soto. 
1 naq <treaiS ^ centiareas; lindando al norte parcelo
w L043; e?te rieg0 y oeste camino.

A. v alentm Lalanza Uliaque. Un campo, en ti 
ní aieaS, 7;5 centiáreas; lindando al norte 

'? " ' 11 LOal, sur a 1.033, este camino y oeste riego- 
a paicda, en R. Alto, de 14 áreas 75 centiáreas;

• Y ^901rA Parcela 452’ sur la este riego 
3 oeste la 642. Otra parcela, en R. Alto, de 14 áreas;

'i aUncOrtA r,eg^ sur l)arce,a 537> este camino 
) veste la 535. Otra parcela en R. Alto, de 14 áreas 
■ u centiareas; lindando al norte parcela 458 sur ca
mino. este la 485 y oeste riego ’

109. Manuel Agustín Vallespín. Un campo, ene! 
'' ‘5 ( i 9n7aieas1 ^^eptiár^as; lindando al norte

nn"1 -VC/?.suí )a este camino y oeste riego.
-° - Escudero. Un campo, en el 

Soto de 14 arcas; lindando al norte parcela 1-032. 

mu camino, este la 1.034 y oeste riego.
-L José Amoros Abenia. Un campo, en Arena- 

centiareasi lindando al norte riego- 
su parcela 1.801 este riego y oeste Escorredero.

- z José Radia Cavero. Un campo, en Arenales- 
Tm-d areas^.^u^ásnidando al norte Leandro

”r pe¿r0T^W» este rasa y oeste Viuda 
de \ntomo Sacha Valero
171 Ve¿0S7sBudría- Uriarí- Un camP°- en Mechaneta. 
Lo CTtn^aS: hnda^° al "orte camino, sií 

riego este parcela 943 y oeste la 949
114. José Casanova Tollo. Un campo, en el Soto 

sur ¿ “n ®s: Hndan4° al nOrk' Parcela 12'?
nc V A eSte cam,no -V oeste riego.

13 -ireas^L( Calvo-rUn campo, en Mechaneta, d,e 
‘ S' 65 cent,arcas: hadando al norte parcela

-nr ía 933. este riego y oeste camino. l
José Correas (/racia. Un campo, en el Soto, de *J roreda.7?! ,m(land° 31 n'd^ Pácela UU, f

en Lis ; ) e^e, riego y oeste camino. Otra parc^- 
v sm r o ’ de?6 ariaS’ 30 centiáreas; lindando al norte 
. sur riego, este prado común y oeste riego. Otra pa^ 
naV^lA«t<?’ d<?-13 areas--75 centiáreas; lindando al node 
ccT „ ’ cL rie/0'4St? la 981 y ocste scnda. Otra pa ¡

en el Soto de 22 areas. 50 centiáreas; lindando a' 
m í e parcela 1. 57, sur la 1.196, este riego v oeste h 

- )tra parcela en el Soto, de 14 áreas, 30 centiáreas- 
hmtndo al norte Joaquín Radía Abenia. sur rasa, este r-e; 
S^to a^Vl í,C01asa Badía Valero. Otra parcela, en d 
Soto, de 11 aieas, 15 centiáreas; lindando al norte San 
-.ago Abenia, sur Soto común y este y ocste camino. . 
, ! 17- José Liarte Tapia. Un campo, en Lauz, dej,4 
aiyas, Si centiareas; lindando al norte parcelas 809, 81 
y 817- sur camino y rie?o, este no consta y oeste rasa. 
ceía ÚRt 6 ?0|?’A¿e 14 árcas; lint,an(,° al nortc P

I1R T * - Y 3 Ua ?' este ri^° -v '*cste camino. ]3 
118. José Lobato Alfonso. Un campo, en R. Alto, de 1

lap. 
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12. 

'egc 
12 

12 i 
9¡r 

12 
•' á 

lila 
hrc 

>ln

12

,!2 

i;rc 

tón 
tir 

13 
lí 

c
I6r

■firt 

]: 
je" 

■



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 273

ie,

o Are

is, 75 centiáreas; lindando al norte riego, sur camino, 
parcela 421 y oeste la 449. Otra parcela, en R. Alto, 

iá u ? i 14 áreas, 60 centiáreas; lindando al norte riego, sur 
ñor? parcela 450, este camino y oeste la 448. Otra, en el Soto, 

de 85 áreas, 80 centiáreas; lindando al norte parcela 1.184, . Ota 
5; lis- 
e pan

Soto,

®, este y oeste prado común. Otra parcela, en el Soto, 
í 14 áreas, 30 centiáreas; lindando al norte camino, sur 
Escoladeio, este Soto de Chinanos y oeste Santiago Abenia 
-apia. Otra parcela, en Mechaneta de 23 áreas, 30 centiá- 
reas; lindando al norte Escoladero, sur río Ebro, este 

•arce.í Fdipe Corral y oeste Antonio Gabasa.
ircela, 
íanuei 
1.229. 
en el 
norte 

, este

í. Al-
:e ca-

Soto, 
ircels

en el 
norte 
■iego. 
reas; 
riego 
reas; 
mino 
íreas 
r ca-

me' 
iorte 
iego. 
n el 
032.

ena- 
.ego,

119. José Faure Fariol. Un campo, en Mechaneta, de 
-- áreas, 25 centiáreas, lindando al norte y este riego, 
sur parcela 163 y oeste camino.
. 120. José Gabás Bes. Un campo, en Mechaneta, de 14 
gas, 25 centiáreas; lindando al norte parcela 869, sur la 
w, este camino y oeste riego.

121. José Gabás, Bucnacasa. Un campo, en el Soto, de 
areas, 6S centiáreas; lindando al norte Antonio Jar- 

gvsur Pascual Lierta, este camino y oeste rasa.
*22. José Jiménez Mirabel. Un campo, en Mechaneta, 

”e 16 áreas, 25 centiáreas; lindancp al norte párpela 873, 
^ camino y riego, este Mariano Borray y oeste Mariano 
Badia.
,123. José Gracia Abenia. Un campo, en R. Alto, de 14 
gas, 30 centiáreas; lindando al norte parcela 544, sur 
j ?2!’,este la 543 y oeste riego. Otra parcela, en R. Alto, 

0 áreas, 7j centiáreas; lindando al norte camino, este 
toela 547, sup camino y oeste parcela 590.
.124. José Gracia Usón. Un campo, en R. Alto, de 15 

50 centiáreas; lindando al norte camino, sur parcela 
' este la 501 y oeste la 416. Otra parcela, en igual 

^'da, de 13 áreas, 65 centiáreas; lindando al norte ca- 
"íg SUr parcela 499, este camino y oeste riego.
15 , Pascual Fernández Jariod. Un campo, en el Soto, 
. *4 áreas; lindando al norte parcela 987, sur la 985, este 

y oeste senda.
J26. Manuel Budl-ia Gabás. Un campo, en el Soto, de 
jareas, 65 centiáreas; lindando al norte Joaquín Porroche, 

camino, este Agustín Badía y oeste camino.
Manuel Budria Roche. Un campo, en R. Alto, de 

íh?8’ 50 centiareas; lindando al norte camino, sur par- 
5al, este Manuel Abenia y oeste camino y riego. Otra 

■•cela, en el Soto, de 26 áreas, 50 centiáreas.; lindando 
. orte parcela 1.122, sur camino, este la 1.124 y poniente 
•ego.

iles, 
idro 
uda

poniente

Rin-

A p , Manuel Casanova Corral. Un campo, en el Soto, 
p p areas, 75 centiáreas; lindando al norte parcela 1.137, 
1eSte r’eg0 y oeste cam’no-

\ Manuel Casanova Jardiel (2.°). Un campo, en Rin- 
kr "Au?' _de 12 áreas, 75 centiáreas; lindando al norte 

¡30 Sur 561’ cs*e oeste camino.
^Ái ^a,nU^ Gasanova Ingalaturre. Un campo en 
y Jto, de 16 áreas; lindando al norte y oeste camino, 
Ijgrcela 473 y este la 470.

'i■, ár ^anue* Dclcazo Alonso. Un campo en R. Alto, de 
p Cas. 75 centiáreas; lindando al norte y este riego, 

1//*^3 460 y oeste la 461. Otra parcela, en el Soto, 
25 centiáreas; lindando al norte parcela 1.083, 

132"L‘g.0, cste y ocstc
■ 13':Manuel_ Diarte Ladrón, Un campo en lop( Arenales, ! 

arcas, 65 centiáreas; lindando al norte y este riego, ! 
133P rcc,a 1812 y oéste la 1.810.

'■i áh Manuel Debato Galán. 'Un campo en R. Alto, de 
^ela^’ centiáreas; lindando al norte y oeste riego, sur 

ii, 68 y oeste camino.

de

de 
219.

de 
93?,

13 
sur 
ela, 
irte 
ce- 
rte 
ar
dí 
la 

is; 
ie- 
el 
n-

16 
ra 
r-

U

i; F Manuel Dbbato Saríñena.. Un campo, en R. Alto, 
r,areas 25 centiáreas; lindando al norte parcela 470, 

JlS S'1; riego y oeste parcela 471.
242 .Manuel Debato Vallespín. Un campo, en R. Alto, 
V-A'lrea^; *'nclando al norte rasa, sur y oeste camino y 
kArcaSftn Pérc?, Mníioz- Otra parcela, en R. Alto, de 

ig- 60 centiáreas; lindando al norte camino, este 
gÍ6. sUr rasa y oeste Sebastián Pérez.
;l2/, ^‘ud Escudero Gracia: Un campo,, en el Soto, 

i-A^as,.-4 ]]<.,; ~~ . ......... ' • üuda^p al norte parcela 1.191, 
V' \i ’ CS C.................. -V oes^‘ r'cS° .V camino.

árt3 an"' * Gabasa Diarte. Un campo, en Mechaneta, 
v tar/li■ 15 centiáreas; lindando al norte y oeste riego, 

8$ y este |a 880
Manuel Gabasa Vallcspín. Una linca, en el Soto, 

de 21 áreas, 45 centiáreas; lindando al norte parcela 1.129, 
sur Vicente Pérez, este riego y oeste camino.

139. Gregorio Jiménez Uliaque. Un campo, en el Soto, 
de 12 áreas, lindando al norte parcela 1.123, sur camino, 
cste Manuel Bes Márquez y oeste parcela 1.127.

140. Grcgoria Montuy López. Un campo, en el Soto, 
de 13 áreas, 50 centiáreas; lindando al norte parcela 1.023, 
sur la 1.025, este camino y oeste riego,

141. Gregoria Badía Abenia. Un campo en Mechaneta, 
de 7 áreas, 15 centiáreas; lindando al norte Francisco Ca
sanova, sur riego este rasa y oeste camino.
, 142. Gil Dobato Borroy. Un campo, en el Soto, de 13 
áreas, 25 centiáreas; lindando al norte parcela 1.026, sur 
la 1.028, este camino y oeste riego.

143. Jerónimo Pérez Montuy. Un campo, en Lauz, de 
15 áreas; lindando al norte parcela 839, sur la 841, este 
riego y oeste la 833.

144. Germán Aznar Badía. Un campo, en R. Alto, de 
14 áreas, 30 centiáreas; lindando al norte riego, sur parce
la 597, este camino y oeste parcela 595. Otra parcela, en el 
Soto, de 13 áreas, 50 centiáreas; lindando al norte la 1.142, 
sur camino este parcela 1.146 y oeste riego. Otra parcela, 
de 27 áreas, 50 centiáreas; lindando al norte parcela 1.133, 
sur riego, este parcela 1.131 y oeste camino. Otra parcela, 
en el Soto, de 50 áreas, 5 centiáreas; lindando al norte 
parcela 1.121, sur camino, este la 1.123 y oeste riego.
, 145. Gaspar, Dobato Bes. Un campo, en Lauz, de 14 
áreas, 30 centiáreas; lindando al norte Mariano Buil, sur 
José Faure, este rasa y oeste Martín Sabas.

146. Francisco Tapia Badía. Un campo, en R. Alto, de 
14 áreas, 30 centiáreas, lindando al norte camino, sur riego, 
este parcela 551 y oeste la 553.
, 147. Manuel Ubeda Trons. Un campo, en el Soto, de 40 
áreas. 65 centiáreas; litídiihdó al norte parcela 1.211, sur 
la 1.206, este camino y oeste riego. Otra parcela, en la 
misma partida, de 13 áreas, 75 centiáreas; lindando al 
norte Miguel Abenia Muñoz, sur rasa, este Santiago Abe
nia y oeste camino.

148. Manuel Andrés Idiaque. Un campo en el Soto, de 
7 áreas, 54 centiáreas; lindando al norte Salvador Montuy, 
sur Pascual Idiaque este camino y oeste rasa.

149. Manuel Ungría Ubalde. Un campo, en el Soto, de 
14 áreas, 30 centiáreas, lindandb al norte riego, sur cami
no, este parcela 1.138 y oeste la 1.141. Otra parcela, de 8 
areas, 50 centiáreas; lindando al norte parcela 1.178, sur 
prado común, este riego y oeste la 1.175.

,150 . Manuel Ingalaturre Lalanza. Un campo, en Rin- 
qón Alto, de 15 áreas, 45 centiáreas; lindando al nbrte 
Uregono Ubeda, sur Luis Mirabal, este Basilio Falcón y 
oeste Salvador Mompuy Fió.

151. Francisco Val Calvo. Un campo, en Bordisco, de 
21 áreas, 45 centiáreas; lindando al norte terreno común, 
sur río Ebro, este Nicolasa Badía y oeste riego. Otro cam
po, en igual partida, de 14 áreas, 30 centiáreas; lindando al 
norte y este río Ebro, sur Juan Escudero Abenia y oeste 
Pedro Abenia Delcazo.

1?-, . Antonio Dobato Latas. Un campo, en Mechanet?, 
de 13 áreas, 25 centiáreas; lindando al norte parcela 894, 
sur, este y oeste riego. Otra parcela, en el Soto, de 13 । arcas, 75 centiáreas; lindando al norte parcela 991, sur 

1 riego, este la 989 y oeste la 993.
: 153: Roque Ubeda Bes. Un campo, en el Soto, de 15 
áréas, 25 centiáreas; lindando al norte parcela 967, sur la 
969, este senda y oeste riego.
, 154. Rosa Badía Liarte. Un campo, en el Soto, de 13 
áreas, 75 centiáreas; lindando al norte la 988, sur la 986, 
éste riego y oeste senda.
, 155. Rosa Lorén Borroy. Un campó' en Arenales de 17 
áreas, 84 centiáreas; lindando al norte José Badía, sur 
Pascuala Bes, este rasa y oeste Antonio Bat^ía.

156. Rosario Maridóla Gabasa. Un campo en el Sotillo, 
de 42 arcas, 90 centiáreas; lindando al norte riego de la Cor- 
ba,. sur parcela 458, este camino de Heredero y oeste rasa.

15/. Rosario l'utor. Un campo en el Soto, de 25 áreas, 
25 centiáreas; lindando al norte parcela 1.124; sur la 1.126 
y la 1.127, este camino y oeste riego.

158. Salvador Bucuacasa Amorós. Un campo, en el Soto, 
de 21 arcas, 45 centiáreas; lindando al norte la 1.034 sur 
prado común, este la 1.035 y oeste Mariano Gabás.

159. Salvador Gabasa Ingalaturre. Un campo en Are
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nales, de 14 áreas; lindando al norte camino, sur riego, 
este parcela 1.782 y oeste la 1.780.

160 Salvador Hurtado Jaso. Un campo, en Mechaneta, 
de 25 áreas, 50 ccntiáreas; lindando al norte y sur riego 
este y oeste camino. Otra parcela, en Mechaneta, de 14 
áreas, 30 ccntiáreas; lindando al norte rio Ebro, sin pa - 
cela 903, este riego y oeste parcela 896

161. Salvador Hurtado Ingalaturre. Un campo, en el 
Soto, de 12 áreas, 25 ccntiáreas; lindando al norte parcela 
1.226, este camino y oeste riego.

162. Salvador Montuy FIÓ. Un campo, en el Soto de / 
áreas, 54 ccntiáreas; lindando al norte parcela LOo d , s u i 
riego, este Felipe Mompuy, oeste Andrés U baque. Otra 
parcela, en Arenaos, de 14 áreas; lindando al norte la 
1818, sur la 1.817, este y oeste riego. Otra parcela, en 
R. Alto, de 14 áreas; lindando al norte riego, sur a 449, 
este camino y oeste la 447. Otra parcela, en R. Alto, de 
7 áreas; lindando al norte riego, sur la 509, este camino
y oeste la 507. . ,

163. Pedro Abenia Mañé. Un campo, en R. A to, de 
14 áreas, 30 centiáreas; lindando al norte José lello Ua- 
basa, sur rasa, este José Tello y oeste Pascuala Gasea. 
Otra parcela, en Mechaneta, de 28 arcas, 60 centiareas, 
lindando al norte Silvestra Reinado, sur rio Ebro, este 
Gregorio Badía y oeste riego.

164. María Lazaraña Gracia. Un campo, en Mechaneta, 
de 13 áreas, 75 centiáreas; lindando al norte riego, sur 
parcela 892, este la 901 y oeste riego. Otra finca, en Me
chaneta, de 12 áreas; lindando al norte riego, sur la 910, 
este la 911 y oeste riego común. Otra parcela en Me
chaneta, de 14 áreas, 30 centiareas; lindando al noite la 
923 sur camino, este parcela 921 y oeste camino. Otra 
parcela, en Arenales, de 13 áreas, 75 centiareas; lindando 
al norte riego, sur la 1.773, este riego y oeste la 1.798.

165. María Jaso Hurtado. Un campo, en el Soto, de 
13 áreas; lindando al norte parcela 1.049, sur la 1.047, este 
riego y oeste camino. , ..

166. María García Abenia. Un campo, en R. Alto,, de 14 
áreas, 65 ccntiáreas; lindando al norte parcela 601, sur 
riego, este parcela 603 y oeste riego. Otra parcela, en 
R Alto, de 15 áreas; lindando al norte riego, sur 59b este 
camino y oeste la 596. Otra parcela, en Arenales, de 28 
áreas, 75 ccntiáreas; lindando al norte la 1.801, sur la 
1.802, este 1.836 y oeste camino

167 María Galán Serrano. Un campo, en R. Alto, úc 
13 áreas, 75 ccntiáreas ; lindando al norte riego, sur camino, 
este parcela 515 duplicado y oeste la 513.

168. Manuel Martín Jaso. Un campo, en R. Alto, de 15 
áreas, 25 ccntiáreas; lindando al norte camino, sur riego, 
este parcela 467 y oeste las 469 y 470. Otra parcela, en 
R Alto de 14 áreas, 30 ccntiáreas, lindando al norte ca
mino, sur Mariano Borroy, este Mariano Jimeno y oeste

169. Antonio Jardiel Abenia. Un campo, en el Soto, 
de 13 áreas, 25 ccntiáreas; lindando al norte parcela 1.155, 
sur la 1.157, este riego y oeste camino. Otra parcela, en t 
Soto, de 13 áreas, 25 ccntiáreas; lindando al norte Santiago 
Gracia Diarte, sur rasa, este y oeste camino. Otra parcela, en 

.el Soto, de 13 áreas, 25 ccntiáreas; lindando al norte viuda 
de Félix Lorén, sur camino, este José Gabas y oeste rasa 
Otra parcela, en LauZ, de 13 áreas, 25 centiareas;; hadando 
al norte Manuel Lozas, sur rasa, este riego y oeste lian

C1S170.S Antonio Gracia Gasea. Un campo en Lauz, de 13 

áreas, 75 ccntiáreas; lindando al norte E>ro viejo, s 
riego, este Onofre Usón y oeste Pascuala Abes. Otra 
parcela en Mechaneta, de 13 áreas, 75 centiareas; lindando 
al norte Francisco Badía, sur José Salas este francisco

I,aÍ7Í "'Bonifacio'1 Abenia Alienia. Un campo en Lauz, de 
13 áreas 50 ccntiáreas; lindando al norte Ebro Viejo, sur I 
riego de Lauz, este parcela 780 y oeste la 788

172 Braulio Riyo Delcaso. Un campo, en el Soto, de 15 
al norte parecía 1.078, sur la 1.076, este 

riego y oeste camino.
173 ' Carlos Gargallo Porrochc. Un campo, en Mechane

ta de 13 áreas, 75 ccntiáreas; lindando al norte parcela 
870 sur la 868, este camino y oeste riego. Otra parcela, 
en Mechaneta, de 16 áreas, 50 centiareas; lindando al iiorte 
la 905 sur pío Ebro, este la 907 y oeste riego. Otra

parcela en R. Alto de 14 áreas, 30 ccntiáreas; hndaró --
al norte la 457, sur camino, este la 484 y oeste riego.

174. Cayetano Abenia Delcaso. Un campo, en el S* 
de 28 áreas; lindando al norte parcela 1.163; sur la l.w,

189.
¡áre;

este riego y oeste cambio. , . de IIP 5
175. Carmen Lizar Abenia. Un campo, en e Soto de) 

áreas, 75 centiáreas; lindando al norte parcela 1.090, 
la 1.098, este camino y oeste riego. J-

176. Cecilia Galán Arpal. Un campo, en el Soto, de I 
áreas, 50 centiáreas; lindando al norte riego, sur 
parcela 448 y oeste la 446. Otra parcela, en R. Alto, de F . 
áreas, 25 centiáreas; lindando al norte parcela 441 " “ 
mino este la 565 y oeste la 564. Otra parcela en Lauz de. 
áreas, 15 centiáreas; lindando al norte parcela 802, sur®., 
mino, mediodía riego y oeste rasa. Otra parcela, en el »l,„oz 
de 24 áreas; lindando al norte riego, sur camino, este i» - 
cela 1.184 y oeste prado común Mfchaneti,eas’

177. Dámaso Galán Remado. Un campo, en Ma 
de 13 áreas, 50 centiáreas; lindando al norte parcela , 
la 898, este rio Ebro y oeste riego y camino. Otra W 
en R. Alto, de 14 áreas, 75 cesáreas ¡ lindando al nortea

t m _____neto ir npste camino. s

191. 
reas,

192.

13
vil MU X, e
cela 557, sur camino, este y oeste camino.

178. Dolores Jaso Abenia. Un campo, en el Soto a ei j 
áreas, 50 centiáreas; lindando al norte parcela 1.0/7194. 
1.075, este riego y oeste camino. Otra parcela, en R. lares 
35 áreas, 75 centiáreas; lindando al norte la 568, sui ca • 
este camino y oeste la parcela 569. ¿ 195

179. Victoriana Abenia Abenia. Un campo en Lau ■
25 áreas, 50 centiáreas; lindando al norte parcela 850, = -
852. este riego y oeste las parcelas 84/ y 848.

180. Ignacio Ingalaturre. Un campo, 
14 áreas; lindando al norte parcela 898, sur la 896, t 
Ebro y oeste riego y camino. Otra parcela, en el SeM 
áreas; lindando al norte la 1.214, sur riego, este la !■

,, en Mechaneta. tas;
, «tef

196.
[fas, 
i 1.83 
197.

oeste.camino. „ p Alto de
181. Ildefonso Dierte Salas. Un campo, en R. Alto, _ 

áreas, 50 ccntiáreas; lindando al norte la parcela -
riego, este camino y oc^e riego. . ,

182. Victoriano Escudero Abenia. Un campo, en
neta, de 13 áreas; lindando al norte la parcela 860, sur

:: Jo: 
198.
tas,

este camino y oeste riego.

; lindando a¡ í(j0

_te camino y oeste riego. »,'-07
183. Vicente Novabas Gabín. Un campo en M^ryirea. 

de 12 áreas, 50 centiáreas; lindando al norte y : 
sur y oeste camino. Otra parcela, en Mechaneta, de B . ;99. 
30 centiáreas; lindando al norte la 859, sur camino, este j 
y oeste riego. Otra parcela, de 13 áreas; ,"’r; 
parcela 863, sur riego, este la 865 y oeste camino Ot 
cela, en el Soto, de 19 áreas, 50 centiáreas; hndando 
y sur riego, este parcela 1.138 y oeste parcela 1.140. .

184. Vicente Hurtado Borroy. Un campo, en 

la
• "liár 

y,
de 14 áreas, 75 centiáreas; lindando al norte y su 
este parcela 1.794 y oeste la 1.796. Otra parcela en la V. 
partida, de 28 áreas, 60 centiáreas; lindando al 1101 
sur río Ebro, este río. Ebro y oeste Francisco Bes ■ L 
Otra parcela, en Mechaneta, de 6 áreas, 49 centia^ 13 
dando al norte Francisco Salas, sur riego, este

14 
^nc 
ten1

lanza y oeste con camino.
185. Vicente Gabasa Navarro. Un campo, en . . 

13 áreas, 75 ccntiáreas; lindando al norte parcela j 
la 827, este riego y oeste la 821.

¡86. José Rotellar Jiménez. Un campo, en K. 
7 áreas, 75 ccntiáreas; lindando al norte riego, su 
este parcela 508 y oeste la 506.

187. José Rotellar Pérez. Un campo, en el 
áreas; lindando al norte, sur y oeste riego y este 
1.021 y camino. Otra parcela, en los Arenales, de 
lindando al norte riego, sur Jaime López, este 
oeste Emilia Lorén. Otra parcela, en Mechaneta, ( 
3 ccntiáreas; lindando al norte parcela 938, sur 
camino y oeste la 940. Otra parcela, en Soto, oe 

• lindando al norte parcela 1.213, sur riego, este ■ j 
1 oeste camino. I

188. Vicente Bes Jarro. Un campo, en 
áreas, 50 ccntiáreas; lindando al norte Pascual J 
escorredero, este Vicente Bes y oeste rasa.

'10

ir6:
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Soto, 189. Vicente Bes Marqués. Un campo, en Arenales, de 
l.W S áreas, 30 centiáreas; lindando al norte Vicente Bes, sur

i, sur

Muñoz Diarte, este Francisco Bes Marqués y oeste 
* ícente Bes Jaso.

190. Vicente Badía Mañez. Un campo, en el Soto, de 14 
1" reas, 30 centiáreas; lindando al norte parcela 1.181, sur la 

, esi(.!79, este riego y oeste prado común. Otra parcela, en R. 
deJl-to, de 7 áreas; lindando al norte Pedro Diarte, sur riego, 

e par-

.ir ü'Ste parcela 557/y oeste camino.
, de» 191. José Reinado Mañez. Un campo, en R. Alto, de 27 
Mareas, 22 centiáreas; lindando al norte Manuel Jardiel 
^Hiñoz, sur Mariano Badía, este Enrique Gracia y oeste riego. 

• 192. José Pérez Rotellar. Un campo, en Arenales, de 17 
ianea teas, 25 centiáreas; lindando al norte riego, sur riego, este 
jO^íTCela 1.197 y oeste riego.
arcela 193. Pascuala Corral Berenguer. Un campo, en R. Alto, 
te 113 áreas, 65 centiáreas; lindando al norte Manuel Casa

ra sur Mateo Abenia, este Manuel Martín y oeste Ma- 
d^htl Dobato.
sur 194. María Marqués Jaso. Un campo, en Mechaneta, de 

^reas,; lindando al norte parcela 858, sur parcela 856, este 
' $no y oeste riego.
JUZ. «195. María Martín Jaso. Un campo, en R. Alto, de 13 

¿urt^s, 50 centiáreas; lindando al norte riego, sur camino, 
’ -e parcela 446 y oeste la 444. Otra parcela, en Soto, de 14 

eta, ^eas; lindando al norte parcela 1.085, sur riego este la 1.083 
yte?
), de1 
1.208

. tete camino.
196. María Salas Escudero. Un campo, en Arenales, de 37 

75 centiáreas; lindando al norte riego, sur yermo, este 
.l  1-831 y oeste parcela 1.833.

^’7 ; '97. María Sorrosal Gonzalvo. Un campo, en Lauz, de 14 
b ’ ’ '^s, 30 centiáreas; lindando al norte José Abenia Muñoz, 
,3:: Joaquín Borroy Galán, este camino y oeste rasa.

198. María Tapia Lalanza. Un campo, en el Soto, de 14 
r 3 ’^s, 30 centiáreas; lindando al norte parcela 1.075, sur 

char^
e

1-073 este riego y oeste camino. Otra parcela en Lauz, de 
^s; lindando al norte Ebro viejo, sur parcela 782, este 

. L y oeste la 780.
"* 199. María Tello Laborda. Un campo, en el Soto, de 10 
’y".<^1 50 centiáreas; lindando al norte parcela 1.010, sur 

común, este riego y oeste camino. Otra parcela, en el 
'yy^-de 16 áreas; lindando al norte parcela 1.012, sur riego, 
a h 1.010 y oeste camino. Otra parcela de 15 áreas, 71 

járeas; lindando al norte y sur riego, este parcela 
oeste la 835.

Mariano Badía Márquez. Un campo, en Mechaneta, 
... J áreas; lindando al norte parcela 868, sur la 866, este 

y oeste riego. Otra parcela, en Lauz, de 13 áreas, 
-xlaj'centiáreas; lindando al norte parcela 827, sur riego, este 

írti»
823 y oeste senda.

^Continuará).
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Alt'1'

t0' ¿

i4 5
la 1

!e5.
A^.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 601.

ticallia h la Inmortal Ciudad le Zaragoza.
^cálele do la Inmortal ciudad de Zaragoza; 

a?o saber: Que por esta Alcaldía se ha dic- 
siguiente

y ^videncia-. De conformidad a lo dispuesto 
Sitíenlo 50 de la Instrucción de 26 de abril 

declaro incursos en el primer grado de 
con el cinco por ciento sobre el im- 

despectivo de sus descubiertos por arbi- 
inquilinato correspondiente al l.° y 2.° 

del ejercicio económico 1924 25 de 
pación accidental, a todos los deudores de 

Medente relación.

Lo que se notifica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para que si en el término que 
prefija el artículo 52 de la Instrucción no satis
facen sus débitos y recargos, se les seguirá el 
procedimiento reglamentario.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de 
mi oficina.

En Zaragoza, a 7 de febrero de 1925.— El Al
calde, Gonzalo González Salazar.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Núm. 588.

D. Leandro Pérez Cossio, Ingeniero Jefe del 
distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del señor Go

bernador civil de esta provincia, se ha admitido 
con fecha de hoy, a D. Jesús de Arrese y Axpe, 
vecino de Bilbao, una solicitud que ha presen
tado en 29 de diciembre de 1924, pidiendo la 
concesión de 24 pertenencias para una mina de 
cobre, con el nombre de «Adán de Yarza», nú
mero 1.612, sita en el término de Bíel, paraje 
llamado Carbonera, y lindante por todos rum
bos con terreno franco

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la boca de 
una galería antigua comunicada con un pozo 
de la misma época, situados próximos al corral 
de la Carbonera; desde dicha boca se medirán 
75 metros al SO., en donde se fijará la 1.a es
taca; desde ésta al NO. a Jos 500 metros, se 
fijará la 2.a estaca; desde ésta al NE. a los 300 
metros, la 3a estaca; desde ésta al SE a los 
800 metros, la 4.a estaca; desde ésta al SO. a 
los 300 metros, se fijará la 5.a estaca; y desde 
ésta al NO. con 300 metros, a la 1 .a estaca, ce
rrándose el perímetro de las 24 pertenencias 
solicitadas, teniendo presente que el norte que 
se toma es el magnético.

Lo que orden del señor Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro, hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días.

Zaragoza, 7 de febrero de 1925. — Leandro 
Pérez Cossio.

SECCIÓN SEXTA _
Los Fayos. Núm. 596.

Durante los días 13 y 14 del que cursa, de las 
ocho a las once y media de su mañana, se re
caudarán en estas Casas Consistoriales el pri
mero y segundo trimestres del reparto general 
do esta villa correspondiente al año económico 
en curso.

Lo que se hace saber para conocimiento de 
los interesados.

Los Fayos, 5 de febrero de 1925. — El Alcal
de, Julio Navarro.
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Administración de justicia
Nóm. 580.

JUZGADOS MUNICIPALES

Nuévalos.
D. Pascual Gayan Golás, Juez municipal de la 

villa de Nuévalos, provincia de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que hallándose 

vacantes los cargos de Secretario y Secretario 
suplente de este Juzgado municipal, habrán de 
proveerse de conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de noviembre de 1920 y 
Real orden de 6 de diciembre del mismo año, 
a concurso de traslado entre Secretarios y Se- i 
cretarios suplentes que desempeñen los cargos 
actualmente, los cuales dirigirán sus instancias ¡ 
documentadas al señor Juez de primera instan- ¡ 
cía de Ateca, dentro del término de un mes, a 
contar desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales.

Se hace constar a los efectos procedentes que 
dichos cargos se hallan dotados con los dere
chos que señala el arancel vigente y que el nú
mero de habitantes de esta villa es el de 963.

Dado en Nuévalos, a cinco de febrero de mil 
novecientos veinticinco. — Pascual GayM.

Núm.
Castejón de las Armas

Se hallan vacantes las plazas de Secretario y 
Secretario suplente de este Juzgado municipal, 
las que, transcurrido el tiempo reglamentario, 
serán cubiertas según determina el Real decre
to de 29 de noviembre de 1920.

Los señores que se hallan en las debidas con- I 
diciones podrán solicitar en el término detrein 
ta días, ante el señor Juez de instrucción de este 
partido o en el municipal de este pueblo, signi
ficando que ambas plazas dependen de los dé- : 
techos de arancel.

Castejón de las Armas, treinta y uno de ene
ro de mil movecientos veinticinco. — El Juez 
municipal, Demetrio Langa.

PARTE NO OFICIAL
Celtiberia — Sociedad anónima de seguros 

en liquidación.
Por acuerdo del Consejo de Administración 

de esta Sociedad y en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 17 de sus Estatutos, so con
voca a Junta general ordinaria, para el día 28 
del corriente, a las cuatro de la tarde, en los 
locales del Banco de Crédito de Zaragoza.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas 
que posean diez o más acciones do la Sociedad.

Zaragoza, a 5 de febrero de 1925.— El Secre
tario del Consejo de Administración, Julián Es
cudero.

Ediciones Aragonesas.—S. A.
Se convocá a Junta general extraordinaria, 

para el día 25 del actual, a las doce de la ma
ñana, en su domicilio social, San Migel, 3, para 
aprobar memoria, balance e inventario del ejer
cicio actual y tratar de la disolución de la So
ciedad, venta del negocio o soluciones análogas.

Zaragoza, 9 de febrero de 1925. — El Presi
dente, Nicolás García Fando.
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El Día —S. A.
Se convoca a Junta general extraordinaria, 

para el día 25 del actual, a las once de la ma
ñana, en su domicilio social, San Miguel, 3, para 
tratar de lá disolución de la Entidad, venta del
negocio o soluciones análogas.

Zaragoza, 9 de febrero de 1925. — El Presi* 
dente, Anselmo García Fando.

«Maquinista y Fundiciones del Ebro».
Por acuerdo del Consejo de Administración y 

dé conformidad con lo dispuesto en los Esta
tutos de la Sociedad, se convoca a Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en el domicilia 
social, Avenida de Cataluña, 212, el día 22 del 
corriente mes, a las tres y media de la tarde. ,

Es objeto de esta Junta general el dar cumpl*1 
miento a lo que dispone el artículo 19 de lo-6 
referidos Estatutos y la renovación de los Con

S. 
áein¡

sejeros que cesan. ,,
El Inventario y Balance del último ejercid0 

anual, estarán de manifiesto en la oficinas de 3 
Sociedad, Cinco días antes del señalado para'3 
Jtinta. Tienen derecho de asistencia los qne 
posean actualmente diez o más acciones, si” 
dejar de poseerlas hasta después de celebrao3 
la Junta, y lo acrediten previamente con la pr®' 
sentación de los títulos o resguardos de dep 
sito en las oficinas de la Sociedad, donde se l0’ 
facilitará la papeleta de admisión a la Junt”' 
hasta el día 18 de los corrientes.

Los que posean menor número de acción^ 
podrán reunirse hasta alcanzar el número o 
diez y autorizar a uno de ellos para asistir a 
Junta.

El derecho de asistencia a las Juntas gpn 
rales, con todos los de él dimanados, pi10d 
delegarse en otro accionista con voto. c

En nombro de las mujeres, de los menQr0¡' 
de las Corporaciones o establecimientos ph0 . 
eos, sólo podrán concurrir sus representan1' 
legítimos. , . ¡n

A continuación de la Junta general ordin^0 
so celebrará otra extraordinaria, con objeto 
tratar del aumento dol papital social.

Zaragoza, 6 de febrero de 1925. El $oí!1 
tario, Juan Iguacel Lprraz.
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